
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

IPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

RESOLUCION so. 11.424 Y / 
AUILAS AIGAlL SASUISTEVAS 

INPENDENTE DE COMPASIAS/ 

“a ejarcialo de las atribuciones señaladas por «l aeñor 
Superintendente Je Compuñías, según Resolución o.6033, 
de ¿ld de diciembre de 1.976; 

COFSSIDERANO: 

QUE el 14,de diciembre de 1.975, se ha otorgado -- 
ante el sotaylo $ del cantón Cuayaquíi, Dr. [helao Ze- 
cres Crespo.” la escritura pública de aumento de capital 
y reforua úde estatutos góciales de la compañía anónima- 
deróminada PLASPICOS PANAMERICANOS PLAPASA S.á. 

(8 el aeñor Ingeniero áutonie Baduy Luaa. «Q su - 
calidad de Gereute de la uencionada compañía, ha presen 
tado cinco coplas notariales de le misaa, solícitanio - 
la aprobación de tales aumento de capital y reforma de 
estatutos sociales. 

QUE el Departamento de Lasperción de esta Superiu- 
tendencia de Coupañiles, ha prescutado el loforme do. -- 
dú-1J9-BIA de 1” úe febrero de 1.930, que comprueba la 
integración del auwento de capital en los términos cona 
tautes en la ciceda ustritura. 

Que consta de la misca ascritease, que sa ha dado - 
cuaplitalento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARPICULO PRISERO.A Aprobar: a)/. El 
pítal efectuado la compañía 

anónima denominada PLASTICOS TAMA> CAOS PLAPAZA S.A. 
jor la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES,' con lo cual que 
da elevado a la cantidad de CATORCE MILLONES PE SUCRES 
dividido eu dúos mii ochosisntas acciones oxdinar y - 
snominativas de claco mil sueros cada uma; y, b)- La -- 
reforma de estatutos constante en la citada asoritura. 
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AS PR AS 

7 aricoo ses ] ao DA 
E 

-  . ARTICULO SEGURDO, A Disponer, que el otario.9* de -- 16 
a, eta cantón, al mirgen de de a 
tvíz de la escr: úplica de, lá de de díglembre de 1,979 
tome nota de / apróbada odianta avta .csolubidn: 

de E ” sienta: Fasón de ES , aparl intento. 

E cua PracHio* Y reponer, que el sañor Regístra - 
dor Mercantil del cantón Guaya -- 

add: ná Inscriba la referida eschitura pábites y esta 

   

     

« keseplución em el Rezigtro.s su cargo, Je scuerdo con 
hits. 150 y 163 de la Lay de Compañías; y, árt,y 9” del” 

tn AO 235 del. le. da .ABQELO, de A 075 e 4 campia 77 

con las demás sreseripelonés ecntenións ón la Ley - 
BEBER 

«ARPAGULO, CASIO. deponer, «une los Notarios? 
: " de este Li coman be val 
sonteniso de $ escrituras, $ $8 IAS e 

l cribir al de das de Ped pe le 138 olor. adás él Zi Eran - 
0 E de Eten de 3, ¿Ox la cual se comstituyó La coupa-- 

ES: aye as odo sis julio jer1, 973 y 21 de diciombre 
lá cuales améniV el ompital y reforuó los     

os, | 

ARTÍCULO al >sebanar que ee pubiíque, por una-. 
la Ves, sm ódicos- 

de mayer circulación eu es aquíl, el extracto de la e. - 
crítera pública de 15 de diciénbre de 1.979, que sexf ela 
borado por este ya: , Mia AARÓN. > zu apyotación. 

Dada y COMPUHICGUESE, finaada én Ta: y intendenela- 
de Compañias, en CGuayaquíl, a los vein 5/ dias del mes = 
de febrero de mil noverientos vefenta. o 

sx 

Xx aálo rigás 10 Ácistavan o 

é Ay OS DER 3 JE HPARTAS 

      

FRÓVEYO y firmó la kesoiuaiíón que 
ábogado o fquiles Higail Santistevan, Inge 
4Les, usyaquil,. . Los vencida A yA A 

  



  

Queda inscrita esta Resolución de fojas 2.330 a 2.334, nímero 173 del 

Registro Mercantil, libro de Industriales y anotada bajo el nímero «-= 

   
    

    

3.395 del Repertorio.- Guayaquil, veintiseis de, Febrero de mil nove = 

  

DRADE 
tón Gus / 

NRROGÍDO MEETEN> 
Registrador Mercantil del 

“Se tomá nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 406 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.969; 4.880 del mismo - 

   

   
Registro de 1.973; y, 3.983 de igual Registro de 1.977, al margen de 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil ; veíntisos de Febrero de Ú 

mil novecientos ochenta.- El Registrador Mercanti 
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